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MOCIÓN QUE PRESENTA ENRIQUE pÉnez ABELLÁN, coNcEJAL DEL GRUPo
MUNICIPAL MC GARTAGENA, SOBRE 'INTERSECCIONES DE ACCESO Y SALIDA
N.3 Y N.5 DE LA RM.I2 EN EL ALGAR'

Recientemente, desde la Dirección General de Carreteras se ha trasladado el
compromiso de reforzar la seguridad vial en la red autonómica, especialmente en aquellos
puntos que presentan una elevada intensidad de tráfico y una notable presencia de
vehículos pesados. En el término municipal de Cartagena existen diversas intersecciones
que cumplen estas características y que, sin embargo, continúan presentando importantes
carencias en materia de seguridad, especialmente en lo relativo a la visibilidad en horario
nocturno. Se trata de puntos estratégicos cuya mejora ha sido solicitada en reiteradas
ocasiones sin que, hasta la fecha, se haya actuado sobre ellos.

En este sentido, destacan dos accesos de la RM-12 a su paso por la diputación de El

Algar: el enlace número 3, en su conexión con la antigua N-332a (carretera de La Unión),

y el enlace número 5, en su intersección con la RM-F42, vía que conecta El Algar con

Llano del Beal. Estas intersecciones son utilizadas a diario por vecinos, trabajadores y

transportistas, quienes han trasladado su preocupación por las condiciones de seguridad

existentes.

El enlace número 3 soporta un tráfico intenso, con una media superior a los 5.500

vehículos diarios, de los cuales aproximadamente un 40o/o corresponde a transporte

pesado e industrial. Se trata, por tanto, de un punto especialmente sensible desde el

punto de vista de la seguridad vial. Aunque una posible solución estructural podría pasar

por la implantación de una glorieta, la propia configuración del terreno y la presencia de

otras infraestructuras dificultan su ejecución a corto plazo.

No obstante, sí resulta viable y necesaria una actuación inmediata que mejore la

visibilidad en este entorno, especialmente durante la noche. En este sentido, la instalación

de luminarias, preferentemente con sistemas fotovoltaicos, permitiría incrementar la

seguridad de la intersección, al tiempo que contribuiría a la eficiencia energética y a la
sostenibilidad de la infraestructura.

por su parte, el enlace número 5, con una intensidad media diaria de unos 3.500

vehículos, presenta también deficiencias similares. Esta vía es utilizada de forma habitual

para desplazamientos cotidianos entre poblaciones cercanas y centros de trabajo, lo que

refueza la necesidad de mejorar sus condiciones de seguridad, especialmente en lo que

respecta a la visibilidad y señalización'
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En definitiva, ambas intersecciones requieren una intervención que, sin necesidad de
grandes obras, permita mejorar de forma inmediata la seguridad de los usuarios,
reduciendo riesgos y atendiendo una demanda reiterada de los vecinos de El Algar.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente

MOCtÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a gestionar
junto a la Dirección General de Carreteras la implantación de nuevas farolas en las
intersecciones de los enlaces 3 y 5 de la RM-12,en su circunvalación con la diputación de
El Algar con el objetivo de mejorar su visibilidad, y por tanto la seguridad de vecinos,
conductores y usuarios en general.

Cartagena, 9 de abril de 2026

Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz del Grupo municipal MC.

Fdo. Enrique Pérez Abellán
Concejal del Grupo municipal MC

A LA ALCALDíA. PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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